












 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  11001-33-42-046-2016-00333-01 

Demandante:  MARIA GLADYS RODRIGUEZ CASTILLO  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que, mediante 

providencia de 28 de julio de 2020 (fls. 174), aceptó el desistimiento de la solicitud 

relativa a que se emitiera sentencia de unificación interpuesta por la parte actora.  

Ejecutoriado este auto ingrésese el expediente al despacho para lo pertinente. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 

ISP/lms/Afz 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2017-03971-00 

Demandante:  PATRICIA SÁNCHEZ CORREA.  

Demandado: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO.  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 11 de septiembre de 2020 (fls.93 a 96), confirmó el auto 

proferido por esta Corporación el 17 de octubre de 2017 (fls.79 - 87), por medio de 

la cual se declaró de oficio probada la excepción de prescripción extintiva del 

derecho y se dio por terminado el proceso. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Ags 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-01150-00 

Demandante:  JAIME PADILLA REYES 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “A”, que en fallo de 

segunda instancia de ocho (8) de octubre de dos mil veinte 2020 (fls. 216-223), 

confirmó la sentencia proferida por esta Corporación el ocho (8) de febrero de dos 

mil diecisiete (2017) (fls. 167-181), por medio de la cual negó las pretensiones de la 

demanda y condenó en costas a la parte vencida. 

 

En consecuencia, liquídense las costas impuestas de acuerdo con el artículo 366 

del C.G.P., surtido el trámite anterior, vuelva el expediente al Despacho para 

decidir sobre su aprobación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

Magistrado 
ISP/DCEG 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-01005-01 

Demandante:  MARÍA MARGARITA GONZÁLEZ QUIÑONES  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 25 de septiembre de 2020 (fls.152 a 157), revocó la sentencia 

proferida por esta Corporación el 29 de septiembre de 2017(fls. 86 - 95), por medio 

de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Ags 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-02637-01 

Demandante:  RAÚL HERNANDO ARTEAGA ARTEAGA  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 08 de octubre de 2020 (fls. 225 a 230), confirmó parcialmente 

la sentencia proferida por esta Corporación el 17 de enero de 2019, (fls. 171  - 183), 

por medio de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Afz 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  250002342000-2015-06230-00 

Demandante:  GLADYS RAMÍREZ DELGADILLO 

Demandado: CAJA DE RETIRO D LAS FUERZAS MILITARES  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “A”, que en fallo de 

segunda instancia de 21 de mayo de 2020 (fls. 232 a 242), confirmó la sentencia 

proferida por esta corporación el 18 de enero de 2018 (fls.154-162), por medio de 

la cual se accedió parcialmente a las pretensiones la demanda y se condena en 

costas a la parte vencida.  

En consecuencia, liquídense las costas impuestas de acuerdo con el artículo 366 

del C.G.P., surtido el trámite anterior, vuelva el expediente al Despacho para 

decidir sobre su aprobación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Lma 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-04257-00 

Demandante:  MERCY CECILIA CAMACHO CÁRDENAS.  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES.  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 30 de julio de 20201, confirmó la sentencia proferida por esta 

Corporación el 28 de marzo de 2019 (fls.130 - 135), por medio de la cual se negaron 

las pretensiones de la demanda. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Ags 

 

 

                                                 
1 http://relatoria.consejodeestado.gov.co/Document/?docid=25000-23-42-000-2016-04257-01(3172-19) 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-01453-01 

Demandante:  ENRIQUE MONTERO.  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES.  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “A”, que en fallo de 

segunda instancia de 08 de octubre de 2020 (fls.199 a 208), revocó  la condena en 

costas y en lo demás confirmó la sentencia proferida por esta Corporación el 04 de 

abril de 2019 (fls.119 - 124), por medio de la cual se negaron  las pretensiones de 

la demanda. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Ags 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2016-03098-01 

Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

Demandado: HERMILA MACHADO SERNA  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 26 de junio de 2020 (fls. 434 a 440), confirmó la sentencia 

proferida por esta Corporación el 11 de abril de 2018 (fls. 359  - 376), por medio de 

la cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Afz 

 



  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2015-01295-00 

Demandante:  ARIEL YARDLEY BAREÑO MARTÍNEZ.  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP.  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 17 de julio de 2020 (fls.318 a 326), confirmó con modificación 

la sentencia proferida por esta Corporación el 21 de junio de 2018 (fls.232 - 242), 

por medio de la cual se accedió parcialmente las pretensiones de la demanda.  

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Ags 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN SEGUNDA- SUB SECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 
 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  25000-23-42-000-2015-04679-01 

Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL UGPP  

Demandado: GLORIA LUZ TORRES DE VELOSA  

  Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado - Sala de lo 

Contencioso Administrativo – Sección Segunda- Subsección “B”, que en fallo de 

segunda instancia de 24 de julio de 2020 (fls. 288 a 296), confirmó la sentencia 

proferida por esta Corporación el 28 de febrero de 2019 (fls. 216  - 222), por medio 

de la cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Por Secretaria de la Sección Segunda, devuélvase a la parte demandante el 

remanente de los gastos del proceso, si lo hubiere, realícense las anotaciones 

respectivas y archívese el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Afz 

 






































